
LP/PDI-Modelo 2.- 012017 

TRAMITAR PREFERENTEMENTE CON 1MES DE ANTELACIÓN AL INICIO DEL PERMISO QUE SE SOLICITA

En a de de 20 
    

EL SOLICITANTE 

EL PERMISO NO PODRÁ INICIARSE ANTES DE QUE SE DICTE RESOLUCIÓN EXPRESA
INFORME DEL DEPARTAMENTO

NO FAVORABLE, indicar MOTIVOS: 

FAVORABLE. En este caso: 
- Indicar nº total de días autorizados en el año natural que afecten al tipo de permiso 

arriba indicado, incluyendo los solicitados en la presente solicitud: 

- Indicar si hay afectación a la docencia s/ art. 7.3: (Indicar SI ó NO) 

En caso afirmativo indicar cómo se atenderá la docencia: 

NOTA: Afectada la docencia y si el cómputo anual supera los 14 días se solicitará el 
permiso con el impreso LP/PDI-Modelo 1 para el 15º día y siguientes.

Fecha:    

Fdo.:   

Los trámites de “mantenimiento de la legislación española de seguridad social en el extranjero” para el PDI CONTRATADO LABORAL se realizan desde la Sección de 
Nóminas y Seguridad Social de la UZ. La petición de cobertura sanitaria deberá cursarla el interesado directamente ante el INSS.

RESOLUCIÓN DEL DECANO/DIRECTOR DEL CENTRO
El Decano/Director de Centro o Instituto Universitario de Investigación, 

AUTORIZA NO AUTORIZA el permiso solicitado, indicar MOTIVOS: 

En Zaragoza, a _de de 20_   

EL DECANO/DIRECTOR

Fdo.:   
Ver, al margen, recursos que caben contra  esta resolución. 

MOTIVOS DE LA SOLICITUD
Organismo o Centro al que se desplaza. Si la estancia es en un centro extranjero, indicar dirección postal completa 
del mismo (incluyendo ciudad y país):    

Circunstancias y motivos del desplazamiento: 

TIPO DE PERMISO SOLICITADO
INVESTIGACIÓN (NO aplicable a Profesores Asociados): DOCENCIA: Congresos, Jornadas, etc.: 

Periodo de tiempo por el que se solicita: Desde  hasta      

DATOS DEL SOLICITANTE
Apellidos y Nombre:   D.N.I.:    
Categoría: Área                             de                             Conocimiento:   

 Departamento:  Centro:   
Domicilio completo a efectos de notificaciones (durante el periodo de licencia):  

SOLICITUD DE PERMISO
A EFECTOS DE DOCENCIA E INVESTIGACIÓN

PARA PERSONAL DOCENTE
DE DURACIÓN INFERIOR A QUINCE DÍAS

Normativa: Art. 156.1 EEUZ y arts. 7 Acuerdo Consejo de Gobierno 2 de febrero de 2006 
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